
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META 

 
 

Granada, ocho (08) de mayo d e l  dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2023-00064-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ALBA LUCIA HERRERA 
DEMANDADO: ASOCIACION GREMAIL DE 

TRANSPORTADORES DEL META - 
ASOGTRANSMET 

 
 

Se admite a trámite la demanda presentada por ALBA LUCIA 
HERRERA contra ASOCIACION GREMAIL DE 
TRANSPORTADORES DEL META – ASOGTRANSMET, por cuanto 
reúne los requisitos exigidos por el  artículo 25  del  C. P.  del  T.  y 
S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 

Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera 
instancia establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad 
prevista en la Ley 1149 de 2007. Córraseles traslado a los 
demandados por el término de diez ( 10) días, para que contesten 
la demanda, hágaseles entrega de la copia de la demanda y sus 
anexos. 

 
Notifíquese la presente providencia a los  demandado s en  los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 , en concordancia con 
los articulo 291 y 292 del Código General del Proceso, aplicable por 
remisión expresa del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 
Se reconoce personería jurídica a l abogado YERZON VILLAREAL 
OCHOA, como apoderado de la parte actora en en los términos del 
poder conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
D DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

GRANADA- META 

 

 

Granada, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL: 503133103001-2023-00081-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS CHACON ROA 
DEMANDADO:  FABIO CHACON TELLEZ (Q.E.P.D) Y 

OTROS 
 
En auto de fecha 14 de abril de 2023, se inadmitió la demanda para que 
dentro de cinco (5) días fuera subsanada, que si bien es cierto vencido el 
termino se presentó escrito de subsanación, también lo es que no se 
corrigió en su totalidad los yerros señalados en la mentada providencia 
esto es, no dirigir la demanda contra los herederos indeterminados del 
señor FABIO CHACON TELLEZ (Q.E.P.D) , por lo que el Despacho 
procederá advert ida como se encontraba la parte actora a rechazar la 
demanda. 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda adelantada por JUAN 
CARLOS CHACON ROA contra FABIO CHACO TELLEZ (Q.E.P.D) Y 
OTROS ,  conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: En f irme la presente providencia,  archívese la presente 
actuación y déjense las constancias respectivas en los libros radicadores 
y en Tyba. 

 

NOTIFÍQUESE.  

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

                      Juez 
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R AM A JUDICI AL DEL PODER PÚBLICO  

JUZG ADO CIVIL  DEL CIRCUITO 
DE GR AN AD A META 

Granada, ocho (08) de mayo del dos mil veint itrés (2023).  

RADICADO:   503133103001 2023 00075-
00 PROCESO:           ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:   ROMELIA MURCIA 
DEM ANDADO:  CORPORACION MI IPS LLANOS 

ORIENTALES Y OTRO 
 

 
En auto de fecha 13 de abri l de 2023, se inadmit ió la demanda para 
que dentro de cinco (5) días fuera subsanada , vencido el término no se 
presentó escrito de subsanación que corrigiera las falencias anotadas 
en el mentado auto, así las cosas, Despacho procederá a rechazar la 
misma. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia   instaurada por ROMELIA MURCIA contra 
CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES Y OTRO.  
 
  
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al 
interesado los documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la 
actuación.  

   
      NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZG ADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA MET A 

 

Granada, ocho (08) de mayo d e l  dos mil veintitrés (2023). 
 

RADICADO: 503133103001 2023 00076-00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: LUZ MARINA TORRES GARCIA 
DEM ANDADO: CORPORACION MI IPS LLANOS 

ORIENTALES Y OTRO 
 
En auto de fecha 17  de  abril de  2023, se inadmitió la demanda para 
que dentro de  cinco (5)  días fuera subsanada , vencido el  término no 
se presentó escrito de subsanación, así  las  cosas,  Despacho 
procederá a rechazar la misma. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de 
primera instancia instaurada por LUZ MARINA TORRES GARCIA 
contra CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES Y OTRO. 

 
 

SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse  al 
interesado los  documentos, sin  necesidad  de  desglose  y, archívese 
la actuación. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA META 

Granada, ocho (08) de mayo del dos mil veint itrés (2023).  

RADICADO:   503133103001 2023 00077-00 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE:   LUZ MARINA CALDERON GUZMAN 
DEM ANDADO:  CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES Y 

OTRO 
 

En auto de fecha 14 de abril de 2023, se inadmitió la demanda para que 
dentro de cinco (5) días fuera subsanada , vencido el término no se presentó 
escrito de subsanación en que se corrigiera los falencias indicadas en el 
mentado auto, así las cosas, Despacho procederá a rechazar la misma.  

 
Por lo anteriormente expuesto, se  

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda ordinaria laboral de primera     
instancia   instaurada por LUZ MARINA CALDERON GUZMAN  contra 
CORPORACION MI IPS LLANOS ORIENTALES Y OTRO.  
 
  
SEGUNDO: En f irme la presente providencia, devuélvanse al interesado los 
documentos, sin necesidad de desglose y, archívese la actuación.  

 
    NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZG ADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA MET A 

 

Granada, ocho (08) de mayo d e l  dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO: 503133103001 2023 0079000 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: HENRY REINA AGUILERA 
DEM ANDADO: JORGE ELKIN BAQUERO GONZALEZ 

VIRGINIA GONZALEZ BAQUERO 

 

 
Se admite a trámite la demanda presentada por HENRY REINA 
AGUILERA contra JORGE ELKIN BAQUERO GONZALEZ y VIRGINIA 
GONZALEZ BAQUERO por cuanto reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 25  del C. P.  del T.  y S.S. modificado por el artículo 12  de  la 
Ley 712 de 2001. 

 

Désele el trámite previsto para el  proceso  ordinario  de  primera 
instancia establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad 
prevista en la Ley 1149 de  2007.  Córraseles  traslado a los 
demandados por el término de diez ( 10) días, para que contesten la 
demanda, hágaseles entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 
Notifíquese la presente providencia a los demandados  en los términos 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 , en concordancia con los artículo 
291 y 292 del Código General del Proceso . 

 

NOTIFÍQUESE. 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
RADICACIÓN ACTUAL:        503133103001-2023-00105-00 
PROCESO:                              ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:                        GERARDO HERNANDEZ MONROY 
DEMANDADO:   SADY AIDE CALDERON MAHECHA 
 
En el uso de la facultad conferida por el artículo 48 del Código Procesal 
del Trabajo y la Seguridad Social, y de conformidad con los artículos 25 
y 28 del mismo Codex, se inadmite la demanda con el f in que sea 
corregida, disponiendo su devolución y concediendo a la parte interesa 
un término de cinco (5) días para subsanarla y presentarla de nuevo 
debidamente integrada y legible so pena de rechaza. Los yerros y 
falencia a corregir son los siguientes:  

1. Señala el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. S.S., que los hechos y 
omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones,  deberán 
estar debidamente clasif icados y enumerados. En el l ibelo 
introductorio de la demanda se señala que la demanda que se 
instaura es ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, no 
obstante, en el poder se indica que es de UNICA INSTANCIA, por lo 
que deberá adecuar la demanda o el poder.  

 
2. Indica el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T.S.S., que lo pretendido 

debe ser expresado con precisión y claridad, que las varias 
pretensiones se formularan por separado, en el presente asunto, se 
observa que la pretensión decimo quinta en la que se encuentra 
solicitando la parte actora la  indemnización moratoria de que trata 
el artículo 65 del C.S.T., no es concurrente con la pretensión décimo 
sexta en la que se solicita la indexación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

                                                 Juez 
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RAM A JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZG ADO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE GRANADA MET A 

 

Granada, ocho (08) de mayo d e l  dos mil veintitrés (2023). 

 
RADICADO: 503133103001 2023 00111 00 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEM ANDANTE: LUIS EDUARDO MOSQUERA CARVAJAL 
DEM ANDADO: HECTOR YESID VACA CESPEDES 

 
 

Se admite a trámite la demanda presentada por LUIS EDUARDO 
MOSQUERA CARVAJAL  contra  HECTOR YESID VACA CESPEDES  por 
cuanto reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 del C. P. del T. y 
S.S. modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001. 

 
Désele el trámite previsto para el proceso ordinario de primera instancia 
establecido en el artículo 74 y subsiguientes del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, así como la oralidad prevista en la Ley 
1149 de 2007. Córraseles traslado a los demandados por el término de 
diez (10 ) días, para que contesten la demanda, hágaseles entrega de la 
copia de la demanda y sus anexos. 

 
Notifíquese la presente providencia al demandado en los términos del 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con los articulo 291 y 
292 del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del 
artículo 145 del C. P.T.S.S. 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Granada, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      

RADICADO:            503133103001 2023-00114-00 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE:       ADRIANA CRISTINA PUENTES PUENTES 

DEMANDADO:        PEDRO ANTONIO BAQUERO REY 

 

Cumplidos como se encuentran los parámetros establecidos en el 

artículo 92 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 

expresa del artículo 145 del C.P.T.S.S. el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda. Por Secretaría 

déjense las constancias de rigor.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en perjuicios por no generarse.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente, por Secretaria déjense las 

constancias respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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